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7.2.MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA

CONSEJERÍA DE FOMENTO, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Y MEDIO AMBIENTE

DIRECCIÓN GENERAL DE URBANISMO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

CVE-2024-2097	 Informe Ambiental Estratégico de la Modificación Puntual de las Nor-
mas Subsidiarias de Santa María de Cayón en Esles.

Con fecha 9 de agosto de 2023, se recibió en la Dirección General de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio de la Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, 
la documentación ambiental correspondiente a la Modificación Puntual de Las Normas Subsi-
diarias de Santa María de Cayón en Esles, solicitando el inicio de la evaluación ambiental es-
tratégica simplificada, a los efectos de tramitación del procedimiento de evaluación ambiental 
estratégica, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Eva-
luación Ambiental.

1. REFERENCIAS LEGALES

La Ley 5/2022, de 15 de julio, de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cantabria re-
coge la necesidad de que el planeamiento urbanístico incluya entre sus objetivos la protección 
del medio ambiente y del paisaje, para lo cual deberá recogerse cuanta documentación venga 
exigida en la legislación básica estatal.

El Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, que propicia el uso racional de los recursos 
naturales armonizando los requerimientos de la economía, el empleo, la cohesión social, la 
igualdad de trato y de oportunidades, la salud y la seguridad de las personas y la protección 
del medio ambiente.

La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, que transpone al ordena-
miento jurídico español la Directiva 2001/42/CE, de 27 de junio, sobre evaluación de las reper-
cusiones de determinados planes y programas en el medio ambiente, y la Directiva 2011/92/
UE, de 13 de diciembre, de evaluación de las repercusiones de determinados proyectos pú-
blicos y privados sobre el medio ambiente. La ley tiene carácter de legislación básica y tiene 
por objeto conseguir un elevado nivel de protección del medio ambiente y contribuir a la in-
tegración de los aspectos medioambientales en la preparación y aprobación de los planes o 
programas, así como sus modificaciones, mediante la realización de un proceso de evaluación 
ambiental estratégica.

La Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado, que 
tiene por objeto rellenar los vacíos existentes y ejercitar las competencias que en materia de 
medio ambiente le atribuye a la Comunidad Autónoma de Cantabria su Estatuto de Autonomía. 
La citada Ley incorpora previsiones en relación con la evaluación de Planes y Programas, inclu-
yendo específicamente a los planes especiales entre los sometidos a evaluación.

El Decreto 19/2010, de 18 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
17/2006 de 11 de diciembre de Control Ambiental Integrado, que tiene por objeto regular los 
procedimientos de control de planes, programas, proyectos, instalaciones y actividades sus-
ceptibles de incidir en la salud y la seguridad de las personas y sobre el medio ambiente, así 
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como la aplicación de las técnicas e instrumentos que integran el sistema de control ambiental 
integrado, de conformidad con lo previsto en la legislación básica y en la mencionada Ley de 
Cantabria.

El Decreto 106/2019, de 10 de julio, por el que se modifica parcialmente la estructura Or-
gánica Básica de las Consejerías del Gobierno de Cantabria, se crea como órgano directivo de 
la Consejería de Obras Públicas, Ordenación del territorio y urbanismo, la Dirección General 
de Urbanismo y Ordenación Territorial, que asume las competencias relativas a la evaluación 
ambiental urbanística.

Mediante el Decreto 6/2023, de 7 de julio, de reorganización de las Consejerías de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, la Consejería de Obras Públicas, Orde-
nación del Territorio y Urbanismo pasa a denominarse Consejería de Fomento, Ordenación del 
Territorio y Medio Ambiente.

2. OBJETIVOS DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL

El objetivo de la Modificación Puntual es subsanar una contradicción detectada entre el 
plano general de clasificación del suelo del municipio y el plano de ordenación del suelo en el 
núcleo de Esles, adecuando la grafía a la realidad existente mediante la corrección del plano 
PL 4 "Plano de ordenación del suelo urbano - Esles".

3. SOLICITUD DE INICIO

El expediente de evaluación ambiental de la Modificación Puntual tiene entrada en el servi-
cio de evaluación ambiental urbanística el 12 de septiembre de 2023 con la solicitud de inicio 
de la evaluación ambiental estratégica simplificada, acompañada de una propuesta de Modi-
ficación Puntual y el Documento ambiental estratégico. La Dirección General de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio con fecha de 18 de septiembre de 2023, remitió la citada documenta-
ción a las Administraciones públicas y a las personas interesadas que pudieran estar afectadas, 
solicitando informe sobre la Modificación Puntual en materia de su competencia y en relación 
con los posibles efectos sobre el medio ambiente de las actuaciones pretendidas, así como las 
sugerencias, propuestas o consideraciones que se estimasen pertinentes, a fin de proceder a 
la redacción del oportuno informe ambiental estratégico.

4. CONTENIDO DEL BORRADOR DEL PLAN O PROGRAMA Y DEL DOCUMENTO AMBIENTAL 
ESTRATÉGICO (DAE).

El contenido del borrador de la modificación puntual, así como del documento ambiental 
estratégico incluyen la información necesaria para la correcta evaluación ambiental.

Objeto de la Modificación Puntual:

Se trata de un ámbito de 11.966 m2, formado por el conjunto de 5 parcelas, cerrado peri-
metralmente por un muro y rodeado por viales salvo en el lindero Norte, donde linda con una 
vivienda adosada al muro. En el plano de clasificación general del municipio, la totalidad de 
este ámbito figura clasificado como suelo urbano, sin embargo, en el plano de Ordenación del 
núcleo de Esles, la parcela 4927205VN3942N0001QI de 415 m2 de superficie, situada al norte 
del ámbito, aparece clasificada como Suelo No Urbanizable No Protegido.

El objeto de la presente Modificación Puntual es adecuar la grafía de una zona del núcleo 
de Esles a la realidad existente, corrigiendo el plano PL 4 "Plano de ordenación del suelo ur-
bano - Esles" para hacerlo concordante con el plano de clasificación del municipio en el que la 
parcela 4927205VN3942N0001QI aparece clasificada como Suelo Urbano. Además, como la 
mayor parte del ámbito está calificado bajo la Ordenanza "elemento o agrupación de interés", 
se califica esta fracción de suelo como "elemento o agrupación de interés".
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5. ANÁLISIS DE LAS CONSULTAS.

Los órganos consultados en el trámite de consultas previas del procedimiento ambiental al 
que se somete la Modificación Puntual han sido los siguientes:

Administración del Estado.

Delegación del Gobierno en Cantabria (sin contestación)

Administración de la Comunidad Autónoma.

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio. Subdirección General de Urba-
nismo (sin contestación)

Dirección General de Patrimonio Cultural y Memoria Histórica (sin contestación)

Dirección General de Montes y Biodiversidad (contestación recibida el 18/10/2023).

Personas Interesadas.

ARCA (sin contestación).

Colegio de Ingenieros, Caminos, Canales y Puertos (sin contestación).

Las contestaciones remitidas por estos organismos se resumen a continuación:

Administración de la Comunidad Autónoma.

Dirección General de Montes y Biodiversidad

Indican que, visto el informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza, se puede con-
cluir que los proyectos de referencia no afectan ni directa ni indirectamente de forma aprecia-
ble a los objetivos de conservación de la Red Ecológica Europea Natura 2000.

6. VALORACIÓN AMBIENTAL.

Teniendo en cuenta la información proporcionada en la fase de consultas, así como los 
criterios para determinar si un plan o programa debe someterse a evaluación ambiental estra-
tégica simplificada (contemplados en el Anexo V de la Ley 21/2013), y al objeto de precisar 
los posibles efectos medioambientales de la actuación prevista, se exponen a continuación, a 
través de una relación de diferentes apartados o aspectos ambientales, una serie de conside-
raciones para la justificación de la necesidad de someter la Modificación Puntual de las Normas 
Subsidiarias de Santa María de Cayón al procedimiento de evaluación ambiental estratégica 
ordinaria o simplificada, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, 7, 17, 18, 29, 30 y 31 de 
la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

6.1. Valoración de la fase de consultas.

Del contenido de las consultas recibidas, se puede concluir que no se producirán efectos 
ambientales significativos negativos, puesto que ninguna de las administraciones realiza su-
gerencia ambiental alguna.

En relación con el conjunto de las consultas realizadas, hay que indicar que en el supuesto 
de que, debido a los informes de carácter sectorial, que se emitan en la futura tramitación, 
se modifique el contenido de la propuesta, o se produzca una modificación sustancial de la 
misma, el procedimiento deberá iniciarse de nuevo, sin que sea válido el contenido de este 
informe, ni exima del procedimiento de evaluación ambiental a la nueva modificación.

6.2. Valoración y previsión de impactos de la actuación.

A continuación, se analizan las afecciones ambientales previstas derivadas de la Modifica-
ción Puntual. Se han tenido en cuenta las previsiones de impacto realizadas en el Documento 
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Ambiental Estratégico, así como las contestaciones recibidas a las consultas, con el fin de de-
terminar si el procedimiento de evaluación ambiental debe ser ordinario o simplificado.

Impactos sobre la atmósfera. La Modificación Puntual, no conllevará un incremento rele-
vante de las emisiones, ni es previsible afección a la contaminación, por lo que no se considera 
que se puedan producir impactos significativos.

Impactos sobre la geología y la geomorfología. Teniendo en cuenta la naturaleza de la Mo-
dificación Puntual, no se considera que se puedan producir impactos significativos.

Impactos sobre la hidrología y calidad de las aguas. La ejecución de la Modificación Pun-
tual no implica aumento de vertidos respecto de la situación inicial, ni tiene afección a ningún 
cauce, por lo que no se considera que se puedan producir impactos significativos.

Impactos sobre el suelo. Dada la naturaleza y objeto de la Modificación Puntual, se prevé 
que no se producirá ningún efecto significativo sobre el consumo de suelo, teniendo en cuenta 
que se trata de una superficie de 415 m2.

Impacto sobre los Espacios Naturales Protegidos. La Modificación Puntual no afecta a ningún 
Espacio Natural Protegido declarado, por lo que no se espera efecto alguno sobre los mismos.

Impactos sobre la fauna y la vegetación. Por la dimensión, ubicación, y contenido de la 
modificación no se prevén afecciones o impactos de carácter significativo.

Impactos sobre el paisaje. El alcance de la Modificación Puntual hace que no se prevea un 
impacto significativo sobre el paisaje que no pueda limitarse o corregirse de acuerdo con la 
legislación urbanística y las condiciones de urbanización del planeamiento municipal.

Impactos sobre el patrimonio cultural. No constan en los inventarios, manifestaciones ar-
tísticas o patrimoniales en las inmediaciones del ámbito objeto de actuación. Pese a eso, se 
estará a lo dispuesto por la Dirección General de Cultura y Patrimonio Histórico, a lo dispuesto 
en la Ley 11/1998, de 13 de octubre, de Patrimonio Cultural de Cantabria, así como a los dis-
puesto en la Ordenanza "elemento o agrupación de interés" que le es de aplicación.

Eficiencia energética y consumo de recursos. La ejecución de la modificación no supondrá 
incremento reseñable en el consumo de suelo, recursos hídricos o de la generación de aguas 
residuales. No se prevé alteración de los parámetros o indicadores en materia energética, ni 
otros efectos significativos sobre el medio ambiente.

En general, no se aprecian afecciones o impactos significativos derivados de la ejecución de 
la Modificación Puntual, que no sean abordables desde la metodología de redacción de proyec-
tos, y desde la aplicación de buenas prácticas en la ejecución de la urbanización y edificación, 
o desde la mejora de las determinaciones de las ordenanzas aplicables.

7. CONCLUSIONES

A la vista de los antecedentes, con la información de la que se dispone y la documentación 
de este procedimiento de evaluación ambiental estratégica de la Modificación Puntual de las 
Normas Subsidiarias de Santa María de Cayón, se concluye que ésta no tiene efectos signifi-
cativos sobre el medio ambiente.

Se incorporarán e integrarán en la Modificación Puntual que vaya a ser sometida a aproba-
ción inicial las medidas ambientales que se indican en el Documento Ambiental Estratégico, así 
como las medidas adoptadas para el seguimiento de los efectos en el medio ambiente de la 
aplicación de la Modificación Puntual, de conformidad con lo señalado en la Ley 21/2013, de 9 
de diciembre, de evaluación ambiental.

Para consideración por el Ayuntamiento, se remite copia de las respuestas recibidas a las 
consultas efectuadas a las Administraciones Públicas afectadas y público interesado.
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Por tanto, la Modificación Puntual de referencia no ha de ser objeto del procedimiento de 
evaluación ambiental estratégica ordinaria, no siendo precisa la preparación y presentación del 
Estudio Ambiental Estratégico. Lo anterior se entiende sin perjuicio de informar a este órgano 
ambiental de cualquier modificación sustancial posterior de la propuesta de Modificación Pun-
tual, para determinar si la misma pudiera tener efectos significativos sobre el medio ambiente.

Este Informe Ambiental Estratégico perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez publicado en el Boletín Oficial de Cantabria, no se hubiera 
procedido a la aprobación de esta Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de Santa 
María de Cayón en el plazo máximo de cuatro años desde su publicación.

De conformidad con el artículo 31.5 de la Ley 21/2013, el presente Informe Ambiental Es-
tratégico no será objeto de recurso alguno sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
judicial frente a la disposición de carácter general que hubiese aprobado el plan o programa, 
o bien, sin perjuicio de los que procedan en vía administrativa frente al acto, en su caso, de 
aprobación del plan o programa.

Este órgano ambiental procederá a la remisión del Informe Ambiental Estratégico para su 
publicación en el Boletín Oficial de Cantabria, sin perjuicio de su publicación en la sede elec-
trónica del órgano ambiental.

Santander, 14 de marzo de 2024.
El director general de Urbanismo y Ordenación del Territorio,

Víctor Manuel Gil Elizalde.
2024/2097
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